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DEMANDANTE DANIEL PIEDRAHITA Y OTROS 
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ASUNTO Corrige acta de audiencia -fase 

conciliación-.   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)   

 

Atendiendo a la solicitud elevada por el apoderado de la demandada Allianz 

Seguros S.A., y verificado el audio contentivo de la audiencia de conciliación 

celebrada el 28 de julio de 2020, se advierte que se incurrió en un error de 

digitación en el acta levantada con ocasión de la celebrada audiencia de 

conciliación, concretamente, en el monto de la suma por concepto a 

indemnizar, que difiere de la plasmada en el audio. 

 

En consecuencia, se procede a su corrección, en voces del art.  286 del C. G. 

del Proceso, para señalar que, el valor de la reparación del daño y por 

concepto de  indemnización, es a razón de $575.000.000, como aparece en el 

audio y no $590.000.000 como se plasmó en dicha acta. 

 

Notifíquese el contenido de este auto que hará parte de la referida acta.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
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